
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-04500912- -APN-DLP#DNV - Licitación Pública Internacional Nº 30/2022 - OBRA: 
“MALLA N° 104”, RUTA NACIONAL N° 143, TRAMO: EMP R.N. N° 152 “EL CARANCHO” / 
CHACHARRAMENDI, SECCIONES: KM. 0,00 – KM. 56,68 y RUTA NACIONAL N° 152

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-04500912- -APN-DLP#DNV, del Registro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita la Licitación Pública Internacional Nº 
30/2022, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-153-APN-
DNV#MOP, con el fin de ejecutar la OBRA: “MALLA N° 104”, RUTA NACIONAL N° 143, 
TRAMO: EMP R.N. N° 152 “EL CARANCHO” / CHACHARRAMENDI, SECCIONES: KM. 0,00 – 
KM. 56,68 y RUTA NACIONAL N° 152, TRAMO: EMP. R.N. N° 35 / EMP. R.N. N° 143 “EL 
CARANCHO”, SECCIONES: KM. 0,00 – KM. 72,06, en Jurisdicción de la Provincia de LA 
PAMPA, la que será financiada parcialmente con fondos provenientes del Contrato de Préstamo 
BID 5378/OC-AR “Programa de Infraestructura Vial Productiva – Fase III, entre la NACIÓN 
ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID); y 

Que, el Expediente N° EX-2021-24054995-APN-LYC#DNV, tramita en forma conjunta al 
Expediente citado en el Visto. 

Que, a la documentación del llamado, referido a los Avisos del Llamado a Licitación y de 
Adquisición, así como también la Enmienda N° 1, Enmienda N° 2 y Circular Con Consulta N° 1, 
cuya aprobación nada obsta. 

Que, asimismo, cabe señalar que obra la “No Objeción”, que otorgó el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D) al Pliego de Condiciones, así como también a 



los textos propuestos para las Enmiendas y Circular Aclaratoria citadas en el párrafo anterior .

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 10 de abril de 2023, 
se presentaron DOS (2) Oferentes, según consta en el Acta de APERTURA DE OFERTAS.

 Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó,  si las Empresas Oferentes cuentan con sanciones, conforme 
con los datos obrantes en el REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS. 
El mencionado REGISTRO dio respuesta, expresando que las Empresas Oferentes no se 
encuentran sancionadas ni sujetas a procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por Resoluciòn RESOL-2023-
153-APN-DNV#MOP, mediante la elaboración del pertinente Informe de Evaluación, de fecha 28 
de junio de 2023, incorporado al Expediente.

Que, la citada COMISIÓN concluyó en el mencionado Informe de Evaluación que las ofertas 
estudiadas que corresponden a las firmas VIAL AGRO S.A. y MARCALBA S.A., resultan 
admisibles desde los aspectos técnico-administrativo. Sin embargo, entiende que desde el 
aspecto económico las mismas no son recomendables, dada la diferencia de precios entre sus 
Ofertas y el Presupuesto Oficial Actualizado, y en consecuencia recomienda fracasar la 
presente licitación y solicitar la intervención de la Unidad Requirente para iniciar el proceso de 
un nuevo llamado. 

Que, en consecuencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES, requirió a la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, solicitar la No Objeción al 
Informe de Evaluación de Ofertas al BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

Que, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), a través de la Nota CSC/CAR 
1713/2023, de fecha 30 de junio de 2023 y por intermedio de la COORDINACIÓN GENERAL 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, 
expresó: "Luego de analizar la documentación presentada, le informamos que el Banco no tiene 
objeción a que se aplique la cláusula 39 del documento de licitación, que le reconoce a los 
convocantes el derecho a rechazar todas las ofertas. Asimismo, le solicitamos, a condición de 
poder considerar una segunda licitación, brindar un reporte que agote una investigación de las 
causas del exceso del costo y las razones por las cuales no es posible evaluar una posible 
negociación en el marco del proceso. En dicho reporte, les solicitamos desarrollar una estrategia 
de modificación de los elementos de la actual licitación, de manera que se pueda asegurar una 
próxima adjudicación sin más exceso de costo que el actual, lo que deberá incluir un calendario 
actualizado de un próximo proceso para nuestro análisis. A su vez, ese calendario debe 
asegurar que se cuente con un presupuesto oficial estimado actualizado a la nueva fecha de 
publicación.Finalmente, resaltamos que lo indicado anteriormente es en aplicación de las GN-



2349-15, numerales 2.75 y 2.76, que pedimos revisar nuevamente." 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley 16.920.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente:  Los Avisos del 
Llamado a Licitación y de Adquisición, así como también la incorporación de las Enmiendas N° 
1, N° 2 y la Circular Con Consulta N° 1, que como Documentos  IF-2023-07106998-APN-
LYC#DNV, N° IF-2023-12870143-APN-LYC#DNV y IF-2023-31948460-APN-LYC#DNV , 
integran la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Rechácese las ofertas presentadas, según el Considerando N° 10, para la 
Licitación Pública Internacional Nº 30/2022 OBRA: “MALLA N° 104”, RUTA NACIONAL N° 143, 
TRAMO: EMP R.N. N° 152 “EL CARANCHO” / CHACHARRAMENDI, SECCIONES: KM. 0,00 – 
KM. 56,68 y RUTA NACIONAL N° 152, TRAMO: EMP. R.N. N° 35 / EMP. R.N. N° 143 “EL 
CARANCHO”, SECCIONES: KM. 0,00 – KM. 72,06, en Jurisdicción de la Provincia de LA 
PAMPA. 

ARTÍCULO 3º.- Desaféctese la Imputación a la Partida Presupuestaria aprobada por 
Resolucion  RESOL-2023-153-APN DNV#MOP, de acuerdo con lo informado por la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). 

ARTÍCULO 4°- Publíquese a través de la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES, en el portal 
https://www.argentina.gob.ar/obraspublicas/vialidadnacional/licitaciones/licitaciones- en-curso. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica, devolverá a los 
oferentes la garantía retenida oportunamente e incorporará las ofertas al expediente 
administrativo, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE 



RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO), y a 
la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO.  Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS 
Y OBRAS, a fin de evaluar la procedencia de una segunda licitación, actualizando la 
documentación licitatorio, de así corresponder y tomando en consideración lo indicado por el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).
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ENMIENDA N° 1 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 30/2022 


Obra: “MALLA N° 104” 


Ruta: Ruta Nacional N° 143 – Provincia de La Pampa. 


Tramo: Emp R.N. N° 152 “El Carancho” / Chacharramendi. 


Secciones: Km. 0,00 – Km. 56,68. 


Ruta: Ruta Nacional N° 152 – Provincia de La Pampa. 


Tramo: Emp. R.N. N° 35 / Emp. R.N. N° 143 “El Carancho”. 


Secciones: Km. 0,00 – Km. 72,06. 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2022-137170454-APN-LYC#DNV). 


 


1.1) De la Sección III: Criterios de Evaluación y Calificación, se anula de la Cláusula 3. Situación 


y resultados financieros la Subcláusula “3.1. Capacidades financieras” y se reemplaza por la siguiente: 
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3. Situación y resultados financieros 


3.1 Capacidades 


financieras 


 


(i) El Licitante deberá 


demostrar que tiene acceso 


o dispone de activos 


líquidos5,  líneas de crédito 


y otros medios financieros 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


Formulario 


FIN – 3.1 con 


adjuntos 


                                                      
5 Se consideraran como únicos medios aceptables para la acreditación de activos líquidos lo siguientes: 


a) Acceso al crédito: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de una carta con firma del Responsable del Banco o Bancos nacionales financiantes, regidos por 


Banco Central de la República Argentina, la que substancialmente deberá ajustarse al modelo incluido en el Apéndice Anexos y Formularios del presente Pliego. La carta de 


acceso al crédito deberá estar confeccionada en papel membretado y con la firma de por lo menos dos autoridades de la entidad bancaria, las que deberán estar certificadas por 


el Banco Central de la República Argentina. Dicho trámite tendrá que ser realizado en el SECTOR 


CERTIFICACIONES, de la GERENCIA DE CUENTAS CORRIENTES, perteneciente al Banco Central de la República Argentina. 


b) Activos líquidos: 


b.1) Efectivo en caja: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de una Certificación por Contador Público, con firma certificada por el Consejo 


Profesional de Ciencias Económicas respectivo. 


b.2) Efectivo en bancos: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de los extractos bancarios comprendidos entre los veinte (20) días hábiles inmediatos 


anteriores a la fecha de apertura acompañados de una certificación bancaria (firma y sello de autoridad competente). 


b.3) Inversiones corrientes: se deberá demostrar mediante la presentación en su oferta, de los correspondientes certificados de tenencia o resúmenes de cuenta con valor de 


cotización (emitido por la Caja de Valores o por otra entidad similar debidamente regulada), acompañados de copia del Libro Mayor del Rubro “Inversiones Corrientes”, por el 


periodo comprendido dentro de los veinte (20) días hábiles inmediatos anteriores a la fecha de apertura, segregado en sus respectivas cuentas y subcuentas, en donde se pueda 


identificar dichas inversiones corrientes. En el caso de plazos fijos, corresponde presentar copia certificada de los mismos ante Escribano Publico o autoridad bancaria 


pertinente. Todos los activos líquidos declarados en la oferta tienen que estar expuestos a una misma fecha (fecha de corte), criterio que también se aplica para cada empresa 


que integra una UT Oferente y a toda la UT en su conjunto. Tanto la fecha de corte de los activos líquidos como la fecha de emisión de los documentos mencionados en los 


puntos a) y b) deberá estar ubicada dentro de los veinte (20) días hábiles inmediatos anteriores a la fecha de apertura. 


En caso de que los importes estén expresados en moneda extranjera los mismos deberán ser convertidos a moneda nacional tomando en cuenta el tipo de cambio vendedor del 


BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA correspondiente a la fecha de corte. 


Se podrá solicitar documentación adicional a efectos de que el oferente acredite la te nencia de acceso al crédito y/o activos líquidos. A efectos de alcanzar el monto mínimo 


requerido, no se podrán incorporar otros créditos o activos líquidos que no hayan sido declarados en su oferta. 


Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, en el caso que la empresa oferente y/o empresa que integra una UT Oferente, presente en su oferta los mismos activos 


líquidos, reconocidos por el Comitente en otras licitaciones (en las cuales todavía no se ha suscripto contrato), el Comitente se encuentra facultado para solicitar al Oferente 


activos líquidos adicionales, distintos de aquellos presentados en su oferta y disponibles a la fecha de apertura, todo ello a fin que el Oferente demuestre poseer capacidad 


financiera suficiente para alcanzar el requisito financiero mínimo exigido para la obra que se licita y el de todos aquellos que se encuentren en proceso de licitación hasta su 


respectiva firma de contrato. 
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(distintos de pagos por 


anticipos contractuales) 


suficientes para atender las 


necesidades de flujo de 


efectivo, estimadas en Pesos 


Ar 887 millones  para el/los 


contrato/s en cuestión, 


descontados otros 


compromisos del Licitante. 


(ii) El Licitante también 


deberá demostrar, a 


satisfacción del Contratante, 


que cuenta con fuentes de 


financiamiento suficientes 


para atender las necesidades 


de flujo de efectivo para  


las obras en curso y los 


compromisos futuros en 


virtud del contrato 


(iii) Deberán presentarse los 


balances generales 


auditados o, si no fueran 


obligatorios en virtud de las 


leyes del país del Licitante, 


otros estados financieros 


que el Contratante considere 


aceptables correspondientes 


a los últimos 5 (cinco) años 


a fin de demostrar la 


solvencia financiera actual 


del Licitante y dar cuenta de 


sus perspectivas de 


rentabilidad a largo plazo. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Debe cumplir 


con el requisito. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


N/A 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


N/A 
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El promedio de los ratios 


financieras mínimamente 


aceptables, son: 


 


Ratio 
Resultado 
Aceptable 


Liquidez (Activo 
Corriente / Pasivo 
Corriente)  


> 1,3 


Endeudamiento: 
(Pasivo/ Patrimonio 
neto)  


< 1,5 


Solvencia (Activo Total 
/ Pasivo Total)  


≥ 1 
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1.2) De la Sección VIII: Condiciones Especiales del Contrato, se incorpora a la Cláusula 35. 


Seguros la Subcláusula 35. g): 


 


35.1 (g) Se agrega: 


Daño Ambiental de Incidencia Colectiva. A tal fin, deberá mantener vigente 


durante todo el período de obra el Seguro Ambiental obligatorio por un 


importe de $ 70.995.000,00  
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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CIRCULAR CON CONSULTAS N° 1 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 30/2022 


“MALLA N° 104” – PROVINCIA DE LA PAMPA 


 


RUTA NACIONAL N° 143, TRAMO: EMP R.N. N° 152 “EL CARANCHO” / 


CHACHARRAMENDI, SECCIONES: KM. 0,00 – KM. 56,68 


 


RUTA NACIONAL N° 152, TRAMO: EMP. R.N. N° 35 / EMP. R.N. N° 143 “EL CARANCHO”, 


SECCIONES: KM. 0,00 – KM. 72,06. 
 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 1:  


Estimados, dada la complejidad de la obra y el acotado tiempo para su correcto estudio, solicitamos una 


prórroga de 15 días corridos de la fecha de apertura. Saludos! 


RESPUESTA N° 1 


No se prevé otorgar una prorroga a la Apertura de Ofertas. 


 


CONSULTA Nº 2:  


Dado la complejidad del estudio, y para lograr una mejor oferta, solicitamos la postergación de la apertura 


por el plazo de 15 días 


RESPUESTA Nº 2: 


No se prevé otorgar una prorroga a la Apertura de Ofertas. 


 


CONSULTA N° 3:  


Estimados, dado que los cuatro días anteriores a la presentación de la propuesta son feriados por semana 


santa y fin de semana, lo cual representa un obstáculo para el cierre de la misma, ya que no se cuenta con 


escribanías . ni reparticiones, y dada la complejidad de la licitación, solicitamos que se prorrogue por 15 
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días la apertura de la misma 


RESPUESTA N° 3: 


No se prevé otorgar una prorroga a la Apertura de Ofertas. 
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ENMIENDA N° 2 


LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 30/2022 


Obra: “MALLA N° 104” 


Ruta: Ruta Nacional N° 143 – Provincia de La Pampa. 


Tramo: Emp R.N. N° 152 “El Carancho” / Chacharramendi. 


Secciones: Km. 0,00 – Km. 56,68. 


Ruta: Ruta Nacional N° 152 – Provincia de La Pampa. 


Tramo: Emp. R.N. N° 35 / Emp. R.N. N° 143 “El Carancho”. 


Secciones: Km. 0,00 – Km. 72,06. 
 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les comunica lo 


siguiente: 


1.- MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


(PLIEG-2022-137170454-APN-LYC#DNV). 


 


1.1) De la Sección VIII: Condiciones Especiales del Contrato, se anula la Cláusula 45 y se 


reemplaza: 


 


45 Anticipo: El Contratista podrá solicitar un anticipo del 10% en un pago contra la 


presentación de una Garantía Bancaria Incondicional emitida en la forma y por 


un Banco aceptable para el Contratante y en los términos de la clausual 53.2 de 


las CG. 


Esta solicitud será presentada dentro de los CINCO (5) días de firmado el 


Convenio Contractual, pudiendo el Licitante liquidar el mismo dentro de los 


SESENTA (60) días de solicitado.  


 


También serán Garantías Admisibles la Póliza de Seguro de Caución de  


conformidad con los siguientes requisitos: 


 


- La correspondiente póliza deberá expresamente manifestar el carácter del 


otorgante de fiador, liso y llano y principal pagador, con renuncia a los 







 


   


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


beneficios de división y excusión en los términos de los artículos 1584 y 1589 


y concordadantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 


 


- El texto del seguro de caución deberá indicar la identificación del proceso de 


licitación y cualquier otra norma o documento que exija la emisión de la misma. 


A su vez, deberá indicar el período de duración, que en ningún caso será inferior 


al período exigido al respecto, y sus prórrogas. Las firmas de los representantes 


legales de la aseguradora deberán hallarse certificadas por ante Escribano 


Público y legalizadas por el Colegio de Escribanos respectivo. 


 


- En caso de coseguro, la póliza deberá contener los porcentajes que cada 


asegurador toma a su cargo. 


 


-Los aseguradores deberán presentar un certificado de las entidades de 


reaseguro con las que actúen que no registran deuda exigible con dichas 


instituciones. 


 


Las garantías que se otorguen por cualquier concepto deben establecer en forma 


expresa que no serán afectadas por ningún incumplimiento de la tomadora, que 


no se encuentran sujetas a condición alguna que pudiera afectar en forma total 


o parcial su vigencia, validez o ejecutabilidad. 


 


 


 


 


 


 


 


Con relación al resto de la documentación de licitación, la misma permanece invariable. 
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